
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.  2021 00047 00 

 

En atención a la anterior solicitud, previo a resolver sobre el emplazamiento del 

extremo ejecutado requiérase a la parte actora a fin de que en el término de 

treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído se sirva 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de marzo de 2022, esto es, 

notificar a la parte demandada a la dirección de correo electrónico suministrada 

“nicol.mateo123@hotmail.com” so pena de aplicar la sanción de que trata el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 038 de 25 abril de 2022. 
 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc1aed60dfa4dfc724386026be8bb5c42ec2202f77c3f0b6a46febc974e54522

Documento generado en 22/04/2022 08:51:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


